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Otras disposiciones

Excmo_ Sr. Secrelario de Estado de Hacienda,

BOE núm. 141

DISPü:"JGO·

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera,-Se delegan en el Director general del Tesoro y Política
Financiera cuantas facultades sean precIsas en orden a la celebración.
l']ccunon. Interpretanon prórroga. denuncia o resolución de los men
cionado~ Convcnio"

Ha parecido por ello oportuno que este Ministerio dc Economía y
HaCIenda apoye. mediante lL'clllcas de colaboraCIón de naturaleza
convenCionaL aquellos Fondos que. dedicados a la Deuda del Estado, ya
como Fondos de InversiÓn r..10biliaria (FIM). ya como Fondos de
Inversión en Activos del \1en:ado Monetario (FIAMM). ofrezcan a los
inversores las condicioncs linancicras más ventajosas. potenciándose así
la mejor mlocación de 13 Deuda Pública.

.\ la vista de lo antenor

Prlmero.-1. El l'vlinisterio de Economia y Hacienda. a través de la
Dirección (¡clleral del TL"'orOy Política Financier:L pudra suscribir con
SOClcdades Gestoras dc InstItUCIones de Inverstón ('olectl\a Convel1los
de colaboración que se ajusten a los Conn::nios-tlpo que liguran como
,:lllexns dL' la presente Orden.

::.-Quedan aprobados los Convenios-tipo que figuran como anexos
a la presente Orden.

Segundo.-l. Podrán suscribir los mencionados Convenios las
SOCIedades Gestoras de InstltuclOnes de lnverSlOn Colectl\a que,
ademtis de acreditar el cumplimiento de los requisitos generales exigibles
para la contrataCIón admlnistratl\'a. dIspongan. a JUICIO de la DIreCCIón
eL'neral del Tesoro v Politlca FlllanCtera. dI' los medios materiales y
hum:lIlos adecuados ram llevar a cabo una efectiva comerCIalización del
Fondo (.) Fondos que pretendan acoger al Com-enio.

~. Cada Sociedad Gestora podrá solicitar que queden acogidos al
régimen de Convenio uno o más Fondos. ya sean de. Inversión
MobTl1ana o de InYerslon en -\etl\'05 del i\krcado r-.lonet,¡r¡o.

Los Fondos podrán ser de nueva creación o ya L'xistelllL's. debiendo
en e'>te ultimo CJV) adaptar'ie a lo exIgido en el correspondIente·
Con\L'nio

J Las Socit,.'dades Ciestoras interesadas en suscribir l'1 re!t:rido
COn\L'nio lo comunicaran a la Dirección GellL'ral del Tesoro y Política
Financiera, acomp,-lIiandll una ~1cmoria que deberá Incluir, al meno~:

Caracteristicas b<isicas de la Sociedad Gestora. incluyendo s\-I escn~

tura de constitución v Estatutos. estructura accionarial. miemhros de su
órgano de administración y personal directivo. medios materiales y
hum,lIlOs de que dIsponga. y descnpClón de los otros Fondos que
gestione o pretenda ge<,[ionar durante el período de vigL'ncia del
Conn'nio.

Detalle del Fondo o Fondos que pretendan acoger al Convenio.
inciuYL'ndo L'l proyecto de ,escritura de constitución o modificación del
Fondo. la EntIdad dcposltaria elegida_ la descnpClón del slstL'ma y
cstrategia de comercia1iz~lCióny, en su caso. de los medios matenales y
humanos espeCIalmente adscntos al Fondo. c11mportc de las comlsioncs
que efectivamente vayan a aplicarse por la Sociedad Gestora. y el
objetl\'O previsto de captación de recursos.

4 _ La Dirección General del Tesoro y PolíticJ Financiera. que
podn recabar cuanta InlomuClón adIcional entienda prensa._ compro
bad que el Fondo o Fondos en c"uestlOn se ajustan a lo previsto en el
modelo de Convenio. Y que la Sociedad Gcstora dispone de los ml'dios
actcl'llados para su efectiva comerClaltzaClÓn. Cuando las clrcunSlanciJs
lo jU"liliquL'n. la citada Din:cción General podrá dar preferencia a las
SOCiedades que soliCIten acoger al Convelllo un Fondo de InverSIón
Mobiliaria. o condicionar la celebración de un Convenio con unJ
Sociedad Gestora a quc esta solicite simultáneamente tal rcgimen para
un Fondo de Inversion \,1obiliariJ y para un Fondo de Inversión en
.--\Ctl\OS del Mercado iv1onetario.

SU'icrito por ambas partes el Convenio. ~stc sólo tendra cticacia llna
vez autorizado~ constituido e-inscrito al Fondo de acuerdo con la
normativa aplicJbk.

Tercero_-Sin perjUicio de las liJllciones de supervisión e InspeCCIón
de los Fondos atnbUldas por la normatlva vIgente a [a ComiSIón
Nacional del Mercado de Valores, la Dirección General del Tesoro y
Po1illca Financiera Jtenderá las eventuales reclamacionl.':s que los
partícipes de Fondos acugidos al Convenio hubieran formulado a las
rcspecÜvas Sociedades Gestoras. sin obtener adecuada respuesta. S¡ las
considerara fundadas. la~ trasladará. junto con su informe. a la corres
pondiente Sociedad Ccstora, instando a esta a que las atienda.
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()H,DF..V tic /0 de ah,.il de !990 flor /0 l/lit' .11' cOl/cedell /01'
!wl/clicios ti\('(/J('\ pre\'i,I(O,\ el/ la Ler 15 198f¡. de ]5 dc
"hril. (/ {a ¡';/IIfJl"e.\u «/II.\llfllfl! .l/t.;dico de Sa/ud {anol"(//,
SI)('in/ml Anúl/i!ll(/ Lah1lra/"
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Exo.;mo. Sr.: Vista la instam:ia rnrmulada por el rtprcsl.:lll;IIlIC de
,dns¡ituto I'vlédico de Salud LahoraL SA.LH. ..:on C.I.F A-7XY9~K94.

en solicitud de concesión de los beneficios riscales rrcvisros en la Ley
15 1\}~6. de 25 de abril, de Socio.:dadcs Anónimas Laborales. v

Resultando: Que en la Iramitación del expediente so.; han -obsnva
do las disposio.;íoncs do.: car<:u.:tcr reglamentario que a estos ck¡;!os es
tablece el Rl:al O ....crc!o 2696 IYH6. de !4 de diciembre (<<8o!o.:tin Ofi
cial dd E::;tad(») dd dia 3 de ~nero dI.': 1I}X7). sobrc tramitación de la
concesión de h..::neJieios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de 10 dispuesto en la Ley 15 11}R6, d..: 25 de ;lhril.

C¡msiderando: Que se cumplen los requisitos eSlablecidos cn cl ar
ticulu 21 de la Lcy 15 191'6. de 25 de ahri1. y quc la cntidad solicitante
sI.': cncuentra inscnta cn el RCl?istro Administrativo de SlKicdades
Anónimas Lahorales. habi':::ll\.loi"e sido asil?nat:.lo d númcro ü.J16 dc
inscripción. -

Este Millisll::rio. a propucsta de la Dirección Gcneral de Trihutos.
ha tenido d bien dispon~r lo siguiente:

Primero. Cun arreglo a las disposiciones legales -anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad -\nónima l.abor'll. en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimllniales v Acttls Juridicos Uncu
mentados. IDS siguientes henelici¡)s liscales .

a) Bonifieación del 94 por lOO dc las cuutas que se Jcvengllen
por las operaciones de constitución)' aumento de c<lpital

b) Igudl honiticación. para las l.jue se devenguen por la aJl.juisi
ción. por cualquicr medio admitido en daecho. de bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoría de los soeios trahajadores
de la Sociedad Anónima Labural

el Igual bonificación. por el ¡;oncepto Actos JuridiL'Os Do¡;ul1len
lados. para las que se devenguen por operaónnes dc eonslitu¡;ión de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadldo. In(']uso los re
prcsentados por obligaciones. cuando su importe se destine a la reali
Za¡;IÓn de InverSiones en activos lijos neeesanos para el desarrollo de
su actiVidad

Los dtados bcneficios tributarios se conceden por un p!;l/U de cin
co anos contados desde el otorgamienlll de la ..::scritum de constitu
ción y podrán ser prorrogados cn los supuestos previstos cn el articu
lo -1- " del Real Det:reto 2696· 19K6

Segundo.-Igualmente gozará de libertad dc amortización referida
a los elementos del activo. en cuanto estén afcetos a su actividad, du
rante los cinco primeros anos improrrogables. contados a partir del
primer ejerCIcIO económico que se Il1lCie una vez '-jue la SOCiedad haya
adqumdo ('] earúcter de SocH:dad AnÓnima Lab{)ral con arreglo a la
Ley 15,J9K6. de 25 de dbn1.

Madrid. 10 dc abril de 1990.-P_D_ (O.M, de 31 dc julio de 19K5).
el Director general de Tribut¡)s. Migue! Cruz Am¡wós

13355 ORDES de 7 de junio de 1990 sohre COfll'Cllio.i de
Colahoración re/miros a Fondos d.., !m'Crs¡ón en Deuda dd
Es/ado.

El artículo l04.~ del texto refundido de la Ley General P~esupuesta.

ria faculta al Ministro de Economía y Hacienda a recurnr, para la
L'olocación de la Deuda Pública. a cualquier técnica que no entrafte una
desigualdad de oportunidades para sus potenciales adquirentes.

Los Fondos de Inversión pueden contribuir a la mejor difusión Y'
colocrlCión de la Deuda del Estado. en la medida en que garantizan a los
inYersores la liquidez de sus participaciones. son gestionados por
profesionales especializados y, en el caso de los Que actúan en regimen
de ca¡:lltalizaclón., ofrecen un régimen tributan o que resulta a menudo
f<l\orable para qUIenes invierten en ellos con perspectivas de establ1ldad.
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